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GORTESGENERAIESYEXTRAORDINARIAS. 

SESIONDELDIA28 DE ENCERO DE 1812. 

Se ley6 un oficio del jefe del estado mayor general, 
al que acompañaba copia del beletin remitido por al jefe 
del quinte y sexto ejército, en que se expresaban lzs opa- 
raciones del sitio de Ciudad-Bodrigo. 

Lzs Cdrtes quedaron enteradas de un oilcio del en- 
czrgado del Ministerio de Gracia y Justicia, con que re- 
mitia una carta del comandante general de las provincias 
internas de Nueva-España, quien avisaba haber recibido 
el acta de iwtalacion de las Cbrtes con los deoretos de 24 
y 25 de Setiembre de 1810, y tener dispu&o lo condu- 
cente para su cumplimiento. 

Pasó á la oomision de Juetitia otro ofleio dal mismo 
encrargado del Ministerio de Graoia y Justicia, con el que 
remitiauna sonsalta de la Cámara con una representacion 
de1 regente de la Audiencia de Sevílla, el cual manifes- 
trba la necesidad de rnmsntar tres 6 cuatro plazas en 
eque tribunal pera podw atender con la actividad que 86 
rqoiere 4 loe mUChO8 y graves maatoa que teni@ en el 
di8 á su cargo. 

sor el conducto de uno de los Dipukzdoa de Nusva- 
España se presentaron al Congreso y fueron destinados á 
la bibU&oa y al arohivo cuatro ejemplares de un impre- 
so COQ el tjbulo de tCarta pastoral que el Ilmo. venera- 
ble señor presidente y cabildo de la.Santa Iglesia metro- 
@itana de h@h, gobernuk sede vaoante, dirige& los 
Ilelas de este Arzobispado.. 

-El lthiqerguer prw3nti 1s sigúienta pcopicion, 

y se resolvid qae no habis lugar $ deliberar sobre las 
proposiciones que contiene. Habiendo antes expuesto este 
Sr. Diputado que tan léjos de moverle 6 hacerlas la am- 
bioion 6 el deseo de obtener los dsstinea.:de que en ellas 
hace meacion, 1s súplicr muy nzoderada que. se propenim 
hacer 81 Congreso acreditaria que! quizá * apartaba para 
siempre de eemejantes intenciones, impalaklole única- 
mente la consideracion de que habisndo en las C6rtea 
muy dignos togados que llegaron al término de su oarre- 
ra, y otros de las demás que se habían privado de ser 
nombrados consejeros de Estado por ser Diputados, no se- 
ria para aquellos premio de sus servicios colocarlos en el 
Tribunal de Justicia, ni B todos dejarlos á solo el arbitrio, 
favor 6 capricho de los que hubiesen de proveer rn ade- 
lante dichos destinos de cuusejeu~ de Estado, .por lo cual 
apeteceria que este Consejo fuese elúltimo escalon de ks 
carreras, y que se destinase un número fl,jo. pus cada 
una; á dn de que, reunidas las luces de todas, llevasen 
al acierto la nave del Estado. 

tSeñor, la fina política y nunca bien ponderado des- 
prendimiento, 6 sea desinterés de V. M., que eternizará la 
memoria de los dignos Diputados de este augusto Con- 
greso, produjo el sábio decreto de V. M., privando B sus 
indivíduos de la obtencion de empleos hasta un año des- 
pues de caacluido su encargo; y aunque la diz~~ta pene- 
tracion de V. ?$. no podrd msn06 do arbitrar un medio 
que asegure d sua actuales Diputados 61 premio de sus 
servicios, para que, disueltas que se(111 las Chtea, no que- 
den al juguete 6 ludibrio de 10s mal querientes, que BE in- 
dispensable adquieran eon la integridad y brmeza eon que 
se conducen, no obstante, y sin fsltar á los principios in- 
dicados, hallo indispensable elevar d la suprema consi- 
deracion de V. M. 1s desigualdad que habrb indefectible- 
mente en algunos de los Diputados de este augusto Con- 
greso, si se sujetan á una regla general que para su ca- 
uo tenga V. M. á bien aoordar pam pmmmrl~ del daño 
indicado. 
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Qegado d término de su carrera, si se les concede bnica- 
mente EU jubilacion con sus sueldos, 6 aun cuando entren 
en el Consejo nuevo de Justicia, contemplbndoseles como 
de heeho individuos de él, no consiguen premio alguno 
de SU eminente servicio de Diputados, si no se les oonce- 
de Ia opcion 6 las vacantes que ocurran en el Consejo de 
Estado despnes de cumplido el año de la cesacion de su 
encargo, quedando perjudicados, no solo en la privacion 
del derecho que pudieron tener 4 estos destinos, si no hu- 
biera mediado el decreto de las Córtes, sino es tambien 
6 la comision de camaristas, que era BU último término; y 
porque si en el nuevo órden de cosas no se considera el 
Consejo de Estado como la última escala de1 Consejo de 
Justicia, resulta no tener estos magistrados el premio 6 
que se han hebho atiesdores, quedando de peor coudicion 
por haber sido Diputados; y por lo tanto, hago la propo- 
sioion siguiente: 

@ue se declare que loa Diputados camaristas y con-, 
sejeros, gradualmente por su antigüedad, tengan opciou 
de hecho 6 las vacantes que ocurran en el Consejo de Ee- 
tado, cumplido que sea el año de la cesacion de su en- 
cargo de Diputados, sin perjuicio de ser colocado0 por 6r- 
den progresivo en las mismas plazas de consejeros de Es- 
tado loe Diputados que se han distinguido J distinguen 
por eus luces, conocimientos y trabajos que han hecho de 
suma importancia en estas Córtea; bien IBE dSndoles pre- 
ferencia para su colocacion en dicho Consejo de Estado B 
los otros consejeros, d al contrario, 6 como más fuere del 
agrado de V. M.P 

/ 

Se mandó pasar 4 la comiaioa donde existian los an- 
teeedentes un ofloio del encargado del Ministerio de Ha- 
oienda, son inclusion de un8 tarifa relativa al valor oon 
que se deberian despachar los g6neros extranjeros de al- 
godon ordinarioe y flnoa para el pago de derechoa en lar 
admnas de los puertos de España. 

El Sr. Abadin y &erra solicitaba desde San Cristó- 
bal de Beyes, en Galicia, que medianté no hallarse aún 
restablecido, como jnatiflcaba con certificacion de facul- 
tativo, ue le prorogaee por otros cuatro meses la licencia 
que tenis, 6 que se le adínitiese la renuncia para que vi- 
niel 4 reemplazarle el suplente de su provincia D. Fran- 
aisoo Cerónimo de Cora; y las Córtes tuvieron á bien con- 
cederle la prdroga que solkitaba. 

. 

Se aproM al diotámen de la oomision de Justiaia, la 
CI&, amra de lo que expuso el generel Copons en kden 
g, inddtar 6 los presidiarios que tanto auxiliaron en la de- 
fensa de Tarifa ( V¿~M la sssior d82 14 CM C-Me) oPi- 
naba, que ignorando el número de presidiarios, sus Con- 
denas, delitos y tiempo de castigo, se dijese 6 la Regen- 
cia que resolviese en el asunto aonforme le pareciese más 
conveniente. 

@ mmdb patsar á la oomiaion de Coustitucion la si- 
guiente expoeieion del Sr. Alonso y Lopez. 

&iior, para que el Consejo de Estado pueda empezar 

desde ahora 6 adornarse sistembticamente con loe cOn+ 
cimientos útiles que deben caracterizarlo para el buen 
acierto de sus tareas, me parece que siguiendo el espfri- 
tu de lo que se expresa en la Constitucion sobro este par- 
ticuhw, seria muy del caso distribuir los 16 consejeros 
que van á elegirse en las cuatro clases siguientes: 

Cuatro inteligentes en los ramos militares. 
Cuatro inteligentes en economía política. 
Cuatro inteligentes en la magistratura. 
Cuatro inteligentes en negocios públicos. 

por 10 tocante, á los cuatro consejeros de la primera 
distcbucion, será muy conveniente subdividirlos en dos 
militares terrestres, y en dos militaree marinos: esta dl- 
tima condicion ya está cumplida con los señores Agar y 
Ciscar; pero falta cumplir la primera de estas dos preai- 
siones, pues que en la elaee de militares terrestres no hay 
mb que el Sr. Blake, y convendria mucho nombrarle 
otro asociado que fuese militar facultativo de artillería 6 
ingenieros. La misma subdivision podria adoptarse en los 
cuatro consejeroB de la segunda distribucion, reparando 
á que los ramos de economía política tienen muchas ra- 
miflcaoiones bastante inconexas laa unas de las otras, y 
asf me parece que seria muy útil que dos de estos cuatro 
consejeros, 6 6 lo menos uno, tuviese conocimientos de la 
economía política de la marina. 

Aprobada que sea por V. M. esta distribucion y sub- 
division que indico, queda 5jada para lo adelante una re- 
gla menos vaga y menos indefinida que la que se expresa 
en la Conetitucion; y eata regla, adembs de servir en las 
eleaaionea presentes, y en las que se hagan para Henar las 
vacantes que puedan resultar con el tiempo, ea una guia 
oegura para la bqena distribucion de clases de conoci- 
mientos, cuando se hayan de elegir los 40 consejeros de 
Estado, y sobre eetas bases determinadas desde ahora se 
desvanecer6 la presuncion de todos aquellos que por ha- 
ber sido consejeros en eI anterior Gobierno, 6 por otros 
motivos, loa oonduzca su amor propio 4 juzgarse aptos 
para esperar ser elegidos en eata ocaaion, en la que esta- 
bleciendo un brden sistematizado y público, se clasifican 
los conocimientos que deben tener los agrseiados, y se 
asigna el número de sugetos que han de ocupar cada una 
de estas clases, sin amontonarlas Q discrecion 6 iudeter- 
minadamente. 

Efe di6 cuents de tres representaoiones, en que se felici- 
taba al Congreso por haber concluido la grande obra de la 
Constituaion, manifestando el agradeofmiento de que de- 
biau estar penetrados todos los buenos espaíioles al ver 
aonsolidada de este modo su felicidad. La una, que lleva- 
ba al pié de 900 drmas, era la expreaion expontánea de 
otras tantas personas de todaa clases que se apresuraban 
B dar al Congreso una prueba de su adhesion J reuonoci- 
miento; dirigian la otra loa representantes de 10s artistas 
de la ciudad de Cádiz; y la última, estaba firmada tiOr Don 
Manuel siñigo, síndico personero, quien la presentaba 6 
nombre del pueblo de la misma ciudad. 

Conaluida la lectura de las tres y de sus firma& dfjo 
~1 Sr. ~RESIDZQFJTH: Jamba ha dudado S. M. que 

una Coustitucion que hari la felicidad de Ir Monarquía 
eepañola en ambos hemisferios, mereeeria al aP=io J 
general sufragio de los beneméritos reeideutes Y vecinos 
de este muy noble y loal dudad de CBdiz. Las represen- 
mionm que acaban de leerse, y que S. M. ha oido Con 
particular agrado y complacenda, SO0 uu COmprobaxt+s 
d@i&o de no haberse equivocado en Su COnCeptO. Y pare 
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aatisfaccion de los representantea, y que en todas parte 
se sepan los sentimientos de patriotismo, lealtad, amor n 
órden, adhesion á la justa causa, y ódio al tirano, de est 
distinguido pneblo, me parece que siendo del gusto di 
S. M. se deberá hacer especial expresion de dichas repre 
aentsciones en el Diario de C6rles. 

El Sr. CALATRAVA: Señor, pido que se inserten a 
pié de la letra y con todas las flrmae en el Diario de Cdr 
tes, y que se manifleste lo agradable que ha sido 6 V. M, 
esta demostracion. Convengo con el Sr. Presidente que e 
Congreso no puede menos de haberse conmovido al oil 
estas representaciones; yo por mi parte con5eso que no hc 
dejado de enternecerme. 

El Sr. MORALES DE LOS RIOS: La casualidad hs 
proporcionado al pueblo de Cádiz ser el primero que di 
las gracias por sus tareas 6 18s Córtes ; me enageno dc 
gozo al ver la efusion de patriotismo con que tantos ga- 
ditanos, mezcIados con indivíduos de toda la Monaqufa, 
manifiestan su gratitud; y teniendo la extraordinaria 
honra de ser uno de loa que los representan, doy las gra- 
cias en su nombre al Congreso por la complacencia J 
agrado que ha manifestado al oirlo. Ofrecen sus vidas J 
haciendas para sostener la Constitucion ; esto es lo que 
necesita el Gobierno para salvar la Pátrir. El será justa 
y enérgico; así lo promete, lo desea este pueblo, las Cor. 
tea y Is Nacion entera ; hhgase lo que desea, y úsese de 
lo que ofrece. 

El Sr. ARGIJELLES: Iba á; decir lo mismo que el 
Sr. Morales de los Bios; y creo indispensable que el Con- 
greso manifieste por una votacioa solemne la satisfaccion 
que le ha causado esta exposicion sincera y pura de loe 
sentimientos que animan B los españoles que firman esae 
representacionee. 

El Sr. CAPMANY: Es máe gIorioso y digno de V. M. 
que se haga por ac1amacion.z 

Declaró con efecto el Congreso por unanimidad que 
habia oido con particular satisfaccion los sinceros votos 
de los que firmaban las indicadas representaciones; y ha- 
biéndose aaordado que se imprimiesen d la letra on to- 
das las flrmss en el Diario ds C&te:, se levantó la sesion 
pública, anunciando el Sr. Presidente que el dia inme- 
diato no 1s habria por estar ocupado el Congreso en la 
eleccion de los consejeros de Eztado. 

Las representaciones expresadas son las siguientes: 
@rimera. Señor, el día 23 de Enero de 1812 datar6 

irrevocablaments eomo el 2 de Mayo la independencia y 
libertad española, y se citar6 siempre como el anuncio 
feliz de los grandes aoaecimientos que deben poner el sello, 
no solo B nuestros destinos, sino tambien B los de la Euro- 
Pa entera. V. Y., sancionrndo, como acaba de hacerlo, 
la Constitucion de la Monarquia en toda la extension de 
sus relrciones exteriores é interiores, ha puesto la base 
sobre que de hoy m6s se asentar8 el edi5cio social para 
resistir B las variaciones y á las injurias de los tiempos, 
pues que existe afianzado sobre las reglas del sqnilibrio y 
del interée general. Gloria inmortal b V. M. por el ar- 
diente celo con que acometió esta grande obra, deepre- 
eiando los manejos y ardidse de los que temen toda re- 
forma, y ven d toda la Nacion refundid8 bnicamente en 
su intsrda individual. Gloria inmortal á V. M. Porque en 
medio de Irs dif.hltades que as le opusieron en sa mar- 
cha para llegar al t&znho de sus afanes ha srbido remo- 
ver tanto tropiem, conaervmdo siempre aquella dignid8d 
que es proPia de 4 la66 heraa NacioJL Gloria inmortul 

6 V. M. porque ha logrado recoger desde todos los bngu- 
loa de la Monarquía esos votos sinceros de loa pueblos que 
se congratulan ya con loa preludios dichosos de su exis- 
tencia polftica, votos que valen para V. 116. todo lo que 
basta par@ suavizar sus tareas, y animarle 6 emprender 
lo que resta para que se plantiflque tan grande obra, y 
quede colocada fuera de los ataques de la arbitrariedad y 
del despotismo; y gloria, en fln, á todos los buenos espa- 
ñoles que desde donde quiera acudan con BUS esfuerzos & 
defender la Constitucion misma contra quien quiera que 
ose profanarla. Los que suscribimos, Señor, nos apresu- 
ramos por nosotros mismos, y por todos los boenos pa- 
triotas que nos acompañan en tan nobles sentimientos 
para presentar B V. M. esta ofrenda sencilla, aunque pe- 
queña 6 la verdad, y en que va envuelto el saori5cio que 
haremos, si necesario fuese, de nuestras haciendae, per- 
sonas y vidas en obsequio de V. M. y de la Nacion toda, 
por la que tan útilmente se afana. 

CBdiz 23 de Enero de 1812.-Manuel de Santurio 
ffarcfa Sala, elector de Astúrias. -Santiago de Aldama, 
elector de Diputado por Alava.-Pablo de Benitoa y So- 
to .-Francisco Fernandez de Eliae, del comercio de Cá- 
diz .-Juan de Albarado.-Martin de Ugalde.-Juan An- 
tonio Guepinovich. -Roque 18 Cuest,a ,-Alvaro Sanchez 
de Resa.-Joaquin de Loyzaga.-Agustin Serrano.-El 
prohombre de albañilería, José Gavarron. -Manuel de 
Obaldia .-Manuel Gonzalez del Campo.-Siamel de Al- 
buerne, secretario del Rey, y oficial mayor de la secreta- 
ría del Dsspacho de Hacienda de Indias.-Guillermo Stra- 
chan .-Fr. D. Gregorio Carreño.-Clemente Fernandez 
de Elías, del comercio .-D. Luis Fernandez.-Pedro Me- 
dina .-Juan Manuel Gonzalez .-Pedro CIasimiro de Or- 
tega. -Juan Bautista Plu. -Juan Herrera. -Francisco 
Reyes. -Francisco Javier Bosque.-Josd Salamanca.- 
Ramou Roblejo y Lozano. -Pedro Benito Michal.-Miguel 
Jesus Jarillo, agente 5~81 del Consejo de Guerra.-Ma- 
piano Querol. -Francisco Miguel Baron.-Ginés Quinta- 
la.-José Gonzalez de Barraos.-Francisco Sanchez.- 
3aspar Maria de Oxirando, uno de los electores del señor 
Diputado suplente por la provincia de Alava.-Jos Agus- 
;in de Sanchez, elector por Nuvarra.-Elornan Martinez de 
Kontaoa .-Pedro de la Jara y Guillen, elector por Gra- 
tada .-Antonio José Galindo.-Eetában Lombardo.- 
roaé Moreno de Guerra, elector por Odrdoba.-Francisoo 
iubio y Polo.- M8nuel Justo Persz, elector del Sr. Di- 
lutado de la provincia de Sorir.-Licenciado D. Jos6 Pio 
iantoa .-Juan Perez Bueno. -Salvador de Oria.-Juan 
Teodoro de la Torre.-Luis Pereira de la Guardis, oficial 
legundo y m&s antiguo de la tesorerfa general de la renta 
le correos .-Joaquin Maria Cantero.-Odrlos Malagam - 
la.-Benito Baoier .-Eugenio de la Torre.-Manuel Mo- 
meno. -Jo& deRoblss.-JavierJoaquinGoimhe8.-Ra- 
le1 Ignacio Fantoni. - Antonio Ssviáon. - Diego Adan 
le la Calle . -Ignacio Lolano Bazan.-Pedro Moreno D6- 
rila .-Juan Maria de Oyrrzabrk-Francisco del Nero,- 
Lntonio Solorz8no .-Vicente Lozano y Perona.-Domin- 
yo Benito Quinkna.-Josd Antonio de Horcasik. -Juan 
4gustin de Loma.-Juan Antonio del Portillo.-Antonio 
roscrno.--Gabriel de Zabala. -José Rebollo; elrctor por 
d8drid.eJos de Aguirre Irisurri.-Juan Jimenez.- 
áutiu Gonzalez de Navas.-Josd Garay CIoecheas.-An- 
kés de la Cussta, elector por Madrid.-Jd Muír Oso- 
io.-Juan José Gil.-Manuel Felipe de &qgarbmagr, 
Bpakdo de la nobleza cologkia en Madrid.-Pruwimo 
‘osé Cuazo de la Pa%.-Juan Alvarez Guerra.-TomL 
&tinez de Junqaera.--Gabriel Suaras del Soto,-Juan 
b11ue1 Sun Bopraa-Bmaüo Lopea,-Juan María aehq- 



ver& Wadier y espitan del res1 cuerpo de Guardias ES- 
púíduE.-.han Mafia Osorio.-José sisnot y &firó.-El 
Conde de Noblejas, mariscal de c8I3tih-t”ranci$co Mar- 
tinez de la Boss .-Marme Diaa y Msrtinez. -Ramon 
Maria de Chaves .-Francisco de Guardia.-Pedro Mo+ 
taoa de Itnrraldn .-~Z’8Ih3CO Javier Romano. - Jacinto 
Nicdba de Alonso .-José Ruiz de Arana.-Manuel de 
Imirizalde. -Rotpe A~VNXZ. -José @eñas y Velaz- 
que%-Francisco Joti de Quirós.-Manuel Lopez Soria.- 
Manuel Garcia del Barrio, comandante general de los pa- 
triotas gallegos .-José Lopez de la Torre Ayllon.-Faus- 
tO GddirrW, apoderado de ESPQZ J Yina.-Manuel cave- 
ro y Garay.-Jos Martin%-Nicol& Suarez.-Jm Ja- 
a¡Dl~ &Ph Lope&.-Basilio Gomez.-José Rezziua y Ua- 
ruana. -Antonio del Villar.-Manuel Alzaibar.-Francis- 
co Bernandes Montañés .-José MatEa de Ariztegui-Miguel 
Basabru, capitan de fragata.-Manuel Encima y Piedra! - 
Fernando Castilio .-Manuel Morem .-Antonio Diaz de la 
~ampa.-Jnan Benito Ros.-Lucas Gonzalez do Sier- 
ra.-Joaquin de Gahsrrieta.-Antonio Puga.-Antonio 
Peres Jimenes.-Jos6 da Loy Jove. -Juan de Negrs.- 
Luciano de Sanea .-Joaquin de Rueda.-Agustin de So- 
jo Vallejo .-Francisco da Paula Iñigo.-Juan de Dios 
Jaarez .-Domingo Antouio de la Vega.-Bartolomé Me- 
llado .-Paulino de Olle .-Francisco Lerdo de Tejada.- 
Francisso de posadilio .-Manuel Venancio Gonzalez , - 
Diego Prieto Gcnzalez.-Ramon Celís de Cabrera.-Ba- 
silio Moreno .-Tomás del Moral .-Jo& Romero Cam- 
pe.-Jos¿ Mannelde Abalía-Jos Capdevila y Ramos.- 
JÚan Zambrano .-Antonio Ariza.-Jcsé Ranoi.-Pran- 
cisco Sala. -José de la Rosa y ‘Córdoba-Gregorio de 
Santa Uruz .-Juan Francisco Urzaingui. -Luis de Gar - 
gollo.-Manuel Zambrano.-Juan Antonio Iniasta. -Ma- 
nuel Maria Gonzalez.-José Linch.-José de Hostos.- 
Jos Genaro Tosso.-Pablo del Pozo.-José de Aguir- 
re. ~Manusl Leon .-Josd Ignacio Perez.-Miguel Do- 
minga Perez.-Juan Ruiz. -Estéban Fernandez.-Fran- 
siseo de Orue.-Jo& Autonio Romero.-Martinez de Te- 
jada hermanos. -Luis de 8osa.-Eusebio Martinez Pe- 
rsz.-Ramon José de Mora .-Diego Cancelada y Saave- 
dra.-José Espinasa de Isasi.-Jerdnimo García.-An- 
dr6s Sanz de Santa Maria.-José María Bernal.-Nico- 
medes Milano.-Victoriano Ramirez de Arellano.-Anto- 
nio de 8arasa.-Antonio Gerner.-Francisco Oassá y 
Curt.-JaanIlla.-PabloFornér.-Prancisoo Schuller. - 
Manuel Sainz GiL-Siivestre Freso&-=Ramon Travea- . SI. -JoJ de la Plaza.-Francisco Xiqnes.-Jos6 Cruz y 
Xitpes. -José Colomer . -Ramon Lopez.-Jos6 Casano- 
va.-Francisco Bodriguez. -Bartolomd Santalo.-José 
Antonio de Recalde.-Jos4 Perez Orrova.-Joaquin de 
Murue.-Francisco Paula de Ugarte.-Gabriel Lopez.- 
Matfas mans.-Jo& Díez. -Manuel Bosch. -Narciso 
Rubio, comisario de Guerm. -Jo& Lobato. -El teniente 
D. JoeB Benigno Lopez-Antonio Lopez Bayal.-El sub- 
teniente D. Jose IJuminski.-José Roelas.-El teniente 
D. Manuel Ruiz Andrades-El teniente D. Manuel de 
Ghryangoa.-Antonio Dubal.-El subteniente D. Francis- 
CO Garcia.-Rrtfsel Astorga.-Nicolás Hsrnandez. - Joa6 
Matías Albores .-El capitan D. Josquin María cmiO.-- 
A ruego da Mariano Fernandez, Joaquin Maria Caucio.- 
Jos Maria Qarcía .-bntio Ruiz de Guzmsn . -Joaquln 
de Lerh-Mame1 Hilario Zbpafero.-Bernardo de Mu- 
rillae.-Franciaco del Rio y de la Vega.-Ulpiano de la 
Umeza .-Francisoo de la Tejera.-Baltamr Santos Mal- 
denado .-Pedro Ceprllos, cousejero de Estado, et&-- 
Juan Saría de Iriarte.-Antonio de Olazarra, corredor 
de númtwo del comercio de esta oiudad.-Manuel de Gue- 

llar .-Manuel José Quintrna. -José Miujo Tera&- José 
Víctor de Cevallos .-Felipe de la Calle Mateo, oficial de 
la Tesorería del Infante D. Antonio, agregado 6 Tesor+ 
río mayor.- 
Ibargüeu. - 

Manuel Rodriguez y Valle.-Joaquin de 
Mariano do Ibargüen.-Manuel de Ibar- 

güen . -Andrés de los Palacios-Dámaso Joaquiu ds 
San Pelayo .-Pr. Jcsé Jcaquin Espejo Bermuda.-Auto- 
ni0 Bartclome y Agudo-.Francisco de Bosuti. -Ant,+ 
nio Jimenez .-Vicente Vilaseca y Roca.-Frauoisco de 
Paula Vargas, oficial de marina y ayudante de la ccmau- 
dancia de matriculas .-Diego de Orellana. -Cárlvs Jn- 
liá .-José Joaquin Quintero.-Joaquin de Villanaeva .- 
Martin García y Loygorri, mariscal de arnapo y director 
general de Artillería .-Manuel Francisco de Jiuregui, 
teniente de Rey de esk plaza.-Francisco de la Rocha.- 
Nicclás de Ortiz .-Joaquiu Fondevila, oficial de la secre- 
taría de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.- 
Rafa1 Ruiz de Arana.-Eusebio Menacho.-Ramon Pu- 
jaz de Castro-El Marqués de la Hermida.-Por mí y 
mi difunto marido el general Menacho, que tanto la de- 
seaba, María Dolores Cabejero de Menacho.-Joaquin de 
la Peña y Santander .-El Marqués de Valde-Hbyos, bri- 
gadier de caballería de los Reales ejéreítos , y pronto 
siempre á defenderla .-Pranaicco Javier Uriortua.-Al- 
varo Florez Estrada, procurador general de Asttirias. - 
El teniente coronel D. Cayetano de Harru y Villavaro.- 
Antonio Corrales . -Joaquin de Acosta. -Francisco klon- 
w. -Pedro Fernandez y Torres.-JoaB Vivancos-Ra- 
mon de Lledó .-Antonio Franciscc Merlano, eapitan de 
infanteria y secretario por 5. M. de la capitania general 
de Cartagena de Indias.-José María Peñaranda.-Fcr- 
nando Selgas. - Pedro GonzaIez Ortega.-Francisco Sa- 
turio Osete .-Tomás José Gonzalez Carvajal, intendente 
de este ejército.-Santiago Zapata.-Jos6 Mauricio Cho- 
nes de Acha, intendente de ejército.-Pedro José Teje- 
ro. -3uun Antonio Bustamante.-Jaan Ramon Grana. - 
Pedro María Garrido. -Francisco Antonio Rodriguez . - 
Manuel de Olararrieta .-José de Garay y Roza.- José 
Antonio Romero y Pabon, vecino y del comercio de esta 
plaza de CBdiz.-Jes6 Morato.-María del Pilar.--Cbss r 
de Flury. -Manuel Jo86 Flury.--Francisco María Flor- 
‘9. -4oncepcion de Flury. --Mariano Flury. - Josefa 
Flury. -José Antonio Flnry.-Francisco de Paula’ RO- 
man y Moratc.-Blas Ponce.‘-Robustiano Astorga.- 
‘Domingo Lozano. -BernabB del Rio.-Atilano Fernsn- 
dez .-Cándido Samaniego.-José Gil de Branda-Ca- 
milo Orresi ,-Juan Manuel de Herrera.-Bernardo Co- 
tan Pinto. - José Cotan Pinto. - Josd Benito Domin- 
guez. -Ramon Rodrigo -Rafael Jimenez-Jaan Jime- 
ucz .-Juan Wrander.-Felipe Noyola.-Manuel Bene- 
dicto.-Joan de la Solana ,-Mariano Han de Escaio- 
na.-José Caiiete, voluntario distinguido de Cádiz.-%- 
dro de la Jara.-Gaspar Aguado.-Francisco de Paula 
Arboleya. -José Ripoll. -C%rlos Cacho.-Nazario de 
(lastro y Vega. -Manuel Félix Aguirre.--Miguel Mane- 
Ila .-Felipe de Revilla Bárcena.-Antonio Pardo.-Jaan 
Antonio Llorante.-Dionisio Gutierrez.-Felipe Alva- 
rez.- Manuel de Batalau, oficial cuarto de los maeetraz - 
~CS en Villanueva de la Serena.-Antonio Hernandez. - 
Bartolomé Sierra .-Antonio Rabio y Sandoval.-An@o- 
nio Oabrera.-Francisco de aasas-Felipe BauzQ.-Jo- 
sé Miranda.-Antonio Roman,-Francisco de Paula Ca- 
brsra.-Frasclsoo Clara.-Antonio Jimeu@&.-Cayetano 
Hue, comerciante, --Mariano ganehez.--Rodrigo Qutier- 
rez.-Frauoisco de Paula Pardo.-Bartolomd Naranjo. - 
Mariano Sanchez.-Abuso Aciego y Torres.-Pedro de 
Ia Barrera.-José Antonio I%las~.-J~tu~ ~~~h6~~ 
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Gregorio Gonzalez de Gonzalez, direktor de la academia 
de Taquigrafia sita en la calle de Capuchinos.-José Es- 
pada, elector por la provincia de Segovia.-Vicente Co- 
ronado, subteniente del regimiento de Lena.-Antonio 
García .-Cayetano Hue, capellan de honor del Rey.- 
José Juan Villanueva .-Domingo Moreno Martinez, elec- 
tor de Soria .-Yanuel Gonzalez Vigil.-Juan Moreno y 
Rubio .-Juan José Escolar.-Genaro Crespo.-Antonio 
Lopez y Lopez-Ramon Escobar.-Manuel Fermin Gar- 
rido .-Juan Antonio Blanco.-Antonio Mercar.-Ma- 
nuel Perez Caballero .-Félix María Moreno. -Pedro de 
Amilaga.-Fermin de Vilkeñor.-José Azpeitia.-An . 
tonio de Torrea y Roel .-Jnsn Facundo Caballero, direc- 
tor general de Correos.-Onofre de Salas y Ferrer,- 
Francisco Javier Barredo .-El Duque del Parque Castri- 
llo .-Antonio Luis de Undabeytia.-Domingo Antonio del 
Paso .-Pascual Genaro Rddenas, tesorero de este ejérci- 
to .-Miguel Gomez.-Pablo Carlez.-Lorenzo Calvo de 
Rozas, intendente .-Juan Lopez Caballero.-José Delga- 
do .-Sabino Mata .-El Marqués de Castro-fuerte.-José 
María Martinez de Areta.--Bruno Portilla.-Juan de Ma- 
drid Dávila .-Tomás Barril .-Basilio de Vinuesa.-José 
Alano Valverde .-Ramon Bertran y Sarais.-El Marqués 
del Castelar. - Francisco Hurtado .-Juan José Cam- 
pos. -José Olea, oficial de Guardias de Corps.-José Lo- 
pez Martinez, ministro honorario de la Junta de comer- 
cio y moneda, y encargado del ramo de eonsolidacion de 
vales .-Sebastian Martínez Torrecilla.-Francisco Pestor 
y Calle.-Manuel Síñigo. -Gaspar Bahél Scocarante.- 
Rmlon vetou .-Andrés M8rsan .-Roque de Losada.- 
Martin Vicente Daoiz y Quesada, padre de D. Luis 
Daoiz .-Nicolás Mari Cambiaso, diputado de la Real 
Maestranzs de Bonds . -Ignacio de la Pezuela, Secreta - 
rio de E&ado y del Despacho de Gracia y Justicis.-Mãs- 
nuel Benedicto .-Agustin de Miaurio.-Andrés de Sala- 
zar, capitan de navío de la Real armada.-José de San- 
tiego y Rotaldtt. -Juan Manuel de Aréjula.-Máximo 
Elías .-Guillermo Sanchez de Reja,-Tomás Gutierrez 
Sanz .-NicolBs de Rascon .-Jo& María Terres, corredor 
del número .-Francisco de Indaburu-José Prat.-Pe- 
dro José Chaves de la Rosa, Obispo de Arequipa.-José 
María Cal%!&0 .-Pedro de Sirto, regidor ,perpétuo de Cá- 
diz-El Conde de Rio Molino, regidor perpétuo de Cá- 
diz.-Luis Lopez Monteagudo.-El mariscal de campo 
D. José del Pozo y Sucre .-Juan José, Bsron de Ripper- 
dB.-Francisco de Paula Castro, regidor perpétuo de 
Cádiz-José Manuel Fernandez de los Senderos, asesor de 
marina .-Angel José de Soveron, secretario del Coneu- 
lado .-Antonio Saenz de Vizmanoa.-Luis de Munarini, 
teniente de navío de la Real armada.--Por mi y 8 nom- 
bre de la comunidsd de monjes benedictino8 del RealMo- 
nasterio de Nuestra Señora de Montserrate en Cataluña, 
padre Gerardo Josna y Vidal, procurador generalde dicho 
monasterio .-EL Príncipe de Anglona, mariscal de campo 
de los Reales ejércitos.- Ildefonso Nuñez de Caatro. - 
Joaquin Antonio Gutierrez de 18 Huerta, procurador sín- 
dico general de eeta ciudad de CBdiz.-Ramon Fernandez 
Gonzalez .-Antonio Alcalá Galiano y VillaYicencio.- 
Fray Juan de CBdiz, monje Gerónimo.-José Rincon- 
Manuel de la Puente, capitan de artillería de 6 caballo. - 
Licenciado D. José Lorenzo Serrano de Bolaños.-Do- 
mingo Alonso y Sobron.-Francisco Orfeo.-Nicolás An- 
tonio de HerJmo y S8raoia.-han Antonio Lopez. - 
Francisco Hom. -Lúeas Gascon.-Jo& Domingo de Olos- 
caagr. -Antonio Vejamo.-Francio Carrera.- J8- 
cinto Codina y Hufk.-J0~6 Cangs Argüelhw hfíní&o 
fmríB0 do Ii@ada 40. Jbpat,~~lael Bair del Por- 

*. 

M.-Leonardo d6 Navas. -Grégorio- de Loma.-Jos 
Nicolás Palacio . -Joaquin Diaz de la Concha.-Antonio 
Toro.-Ventura Merino . -Antonio Amar y Borbon, te- 
niente general de los Reales ejércitos.-Pedro de Agar, 
ex-Regente y consejero de Estado.-Manuel de Llano, 
capitan de infantería .-Antonio Trujillo y Chacon, con- 
tador general del Consejo Supremo de Guerra y Mari- 
na.-Manuel Jofre de Villegas.--Diego García de To- 
var.- Cayetano de Ortega .-Juan Manuel Fillol. -Vi- 
cente Crespo ,-Mariano de Ocaña .-Francisco Scarlati.- 
José Sierra y Gonzalez.-Antonio Carrero. -Juan de 
Dios Hernandez .-José de Alba .-Antonio Mena San- 
chez .-Vicente Bdtr8u de Lis.-Leandro Ortiz de Ta- 
ranco. -Tomás María Manrique.-Vicente de la Torre. - 
José Moreno de Montalbo.-Bernardino Ortega.-Rafaél 
Diaz de Ribera .-Bartolomé Alvarez de la Vara.-Euge- 
nio de Iribarren .-Cecilio Lopez Ulloa.-Julian de Ana- 
ya, coronel de infantería.-Juan Antonio Diaz Noriega.- 
Miguel Gonzalo. -José Maria Monedero y Ayala.-Baei- 
lio Carri .-José María Paniagna. -Juan Corradi.-José 
Javier Anamburn .-José Joaquin de Egui.-Manuel de 
Goenaga. --Mateo de Iribarren .-Juan Bautieta de Zu- 
belzu .-Bernardo Julian de Anca.-Antonio de Llagu- 
no.-Pascual Carsi Vidal yeu hijo.-Juste del Campo.- 
Francisco de Paula Martí.-Miguel Ginesta Clar&.-Be= 
nito Febrer .-José de Urrutia.-Miguel Baquer.-José 
Entreríoe .-José del Ru .-Pedro Telmo Iglesias de Cia- 
neroe.-Manuel Gorga.-Rafaél Guerrero.-Jaan de la 
Fuente .-Joaquin Maria Infauzon.-Joaquin Sarria.- 
Antonio Agundez. -José Herrero. - Benito Di8z de 
Diaz .-SerafIn Montalvo y Guevara.-Andrés de Espa- 
ña .-Eusebio Menacho, subteniente.-Ignacio de Corcue- 
ra, elector de la provincia de Alava.--P. Fray Vicente 
Codina .-Pablo de Jérica .-Juan Manuel de Herrera.- 
Marcelino Cagado .-Joaquin María Fanju.-José Fuer- 
tes .-JoaquinGarcía.-José Velillo.-Enrique Ortega.- 
El teniente del regimiento de infaaterfa del inmemorial 
del Rey D. Gregorio Pascual Soflrma.-José Antonio de 
Ugarte. - Pr. Francisco Alcalá. -.Tosé Juan Alvareda.- 
Msrtin Moreno. -Florencio Tomaay.--Frsncieco de Pau- 
la Estella .-Bsltasar Valdés Argüelles, comisario ordena- 
dor de los Resles ejército8 con destino B esta plazads Cá- 
diz .-José Msría Aguaya. -Ignacio Msrtinez Abad.- 
Pedro Solana .-Frsnoisoo de Doistua.-Diego Clemencin, 
redactor de La í?accla -M8nuel Maria de Urquinaona.- 
Fr. Juan Antonio Diaz Merino.-Pr. Miguel Muñoz.- 
Luis Martinez .-Miguel Lobo, ministro del Crédito pábli- 
co.-Franciaco Escudero de Ieasai.-Bartolomé Coste- 
110 ,-Antonio Vallarino, regidor eleotivo.-Joed Sarfate 
y Salazar. 7 Custodio Perez .-lldannel Jimenez. -José 
Hernsndez ,-Miguel Cuff.-Rafaél õomez Roubaud, in- 
tendente de ejército.-Francisco Gonzalez de Estófrni, 
director general de la Lotería y del Concejo Sapremo de 
Hacienda .-Miguel de Meadizábal. -Joaquin de Baeza.- 
Manuel de Llano Ponte.-Jos Manuel de Aranalde .- 
Pedro Mendez. -José Joaquin Pereira.- Juan Lorenzo 
Gomez.-Miguel Oliv8n. - Vicente Olivares.-Francie?o 
Gomez.-Antonio de Flores.-Vicente de Orne.-Anto- 
nio Jimenez Alcázar .-Francisco de la Etom.-Manuel 
de Areilza .-Toma8 Lopez Pelegrin.-Eogenio Fernsn- 
dez deBaso .-Antonio Lope8 y Leoa. -Rodrígo Díaz.- 
José Clemente Escassi J su8 once hijos.-&& Ordo- 
ñez.- Rafaél de Mena. - Francieco Dapelo. -Rsmon 
José Donado.- Jos6 Martinez. -José Arrgó. - Pedro 
Morano. - Femando Gorgollo .-José Antonio de Le- 

. - Andrée Cherttm-Ctabriel de Gomia. -rVioea@ 
$:h.-Jarp Rb- Winiw,-=Jurn de’Alo&tam,~ 
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Joaqti B&XO.-JOSé Yti&-Juan Antoaio de ha Pe- 
rona. -Juan Lopez. -Baltasar Crmdo Caballero.-Jo. 
sé Alcántara Rojo. -José Negrete. -Manuel Joa6 Ga, 
ilardo.~osé de Castro .-Fedro de la Barona Saa~e! 
drayAvils .-Diego Jimenez Lerioz.-Antonio Bume. 
ro.-Manuel Nuñez.-Manuel de Arru&-M&in Ra. 
mon Gallego. -José de Vwgaa. - Joeé Gortler, - 
Pedro Viliafnlelo.-Pedro Tisasr.-José Gomez.-Fun- 
cisco Sibon .-Pedro Cuew+-Pedro Sanchez de Nei- 
ro.-Manuel Espinoea.-Migu8l Yercier.-Lwadio Bs- 
man Gmllego, maestre de víveres de la Re81 Hacienda. - 
Joxqnin Sevilla, voluntario distinguido. -José Marti- 
BBZ.- hd=Lázaro, ua~itan de nrvíod8 IaRealArrneda, y 
s8gundo comandante da la avanza&. -Manuel ~onoe. - 
MaRQd 6hC.k. -José uCrrí& harea.-José Gonzalez. - 
José Lapez. -Mariano, Per82 .-hay J~mPere~ Xwtero, 
bitor de teología-José Mendoza.-Bïrmon Varela.- 
Tiberio Antonio del Moral.-Brancisco Moreno.-Ma- 
me1 Chvara .-Franciecode Olazagatia p Echavarría.- 
Juan Antonio Sanchez, oficial de la Direocion de Reales 
provisiones .-Diego Gonzalez,-Sebaatiaa Perez.-Frrn- 
Ck4 Mor&%-Antonio de loa B&-yas.-~renz~ Qrrin- 
tfmo .-Rodrigo Reren-Manael Martinez de San& Gaio- 
-.-Juan Perez de Luas-Andrés Sanchsz Bern&.- 
JoeirIgpaeioda~iarte.-Maau~Solana.-JoséI)regoriode 
Lizastza.-Jo& Cubero .-Juan Franciscode MRM.-An- 
toai Gailloto .-Norberto Gorreado.--Pablo wzalez. - 
José Laborda y Pimentel .-Juan José Msn&ri.-Se;~ia- 

ge de Goya. -Juan Manuel de Soria.-Por el wgWient.8 
de CantPbria ausati ~0. Tarifa, d habilitado, Alejandro 
de Torrã-José Liaws .-Andrés Fresno y Lopez.-An- 
tonio de SangiRe&-Francisco de Cabmmzr. -Ap&in 
del Arco .-Juan José d81 Cabillo.-Domingo de Aati- 
me.-Miguel Guilloto. -Jo& Antonicr Rodriguez.-Pe- 
dra (3aabelhos .-Jnliao García.-José Fascia.-José 
BeFrn!sjO.- hkUQI31 de Corces .-Jo& de Barsadiaráìt.- 
Angel Gonzalaz Vilianueva.-ucos Martinez. -José 
Qntierrez. -Pablo Bronestein. -Rafael Diaz. -Lucas 
Vazquez.-Norberto Sanohez. -Domingo Mang&xen. - 
Bernardo Sanchez . - Joeé García de Ahogara. -José hfu- 
rin Sanchez .-Juan Nicolás de. Acha.-Rafael de COF- 
ral .-Juan de Landabara yArsugo8na. -Antonio da Pi- 
ña, -Bernardo Perez .-Rafael Salgado de pifia.--Pelw 
grin Ansaldo. -Ventara Pnjadsrr. -Felipa de loa H-8. - 
Juan Antanio Garazo.-Luis 3fow.w y Harem.-José 
A&onb Salínafi.-Francisco Antonio de E1p Ouevaa- 
Benito de 18 Piedra .-Francisao ds los &rniw.--Joreps 
GiateF .-Urbano Modesto de Guillermo,-Joquia. d8 la 
Vega.-Jasn Rom8ro.TLuis Perea. -Pedco Montin- 
ch8s,--Rafa81 de kmaya.-Alfonso de I%go.~Jua~ Lo- 
~8~4 y Apo, -Martin FerEaadez de Elfas.-Luis FF8n- 

ch navarro.-Barnardo Antonio de la Cuadra -Jo& 
~iez.-&,nnei de Padilla.-Estébsn Marie.-Josquin 
I-G&. -md ~eeé Sanchsz. --Miguel de Marron. - 
Fernando Llanos .-Manuel Ye58z. -Hipblito Ab&.- 
Juan Sanromas.-FEancfaco Gordillo. -~?8MiSCO de Ch- 
lia.-Miguel- Monles.-Mauuel-Arias.-Miguel Gano Ro- 
jo. -&lian deP&eda, brigadier de guardias de Qerps. - 
Pedro de Idaate.--Ckst6bal Soler.-Pedro Vidse -Ale- 
jandro Martinez. -Jerge Darmanas. - Juliaà de UrrQe- 

IR. --Matfae PaeUx+. - Joeé Diw I -Man& de Velasuo. - 
Juup Frsneiaeo Paebaao .-Xmuel Diaz Velarde -Fran- 
cisco Ornzado hballero. - Psdro Manuel Perez Monto- 
ya. -José Tijadas. -José- Antonio de Parade. -José Ma- 
ria Laguna. -Francisco Roura,-Joaquin Roquero.- 
Bmdio IwiIEa. -Frrnciwo de Berja LeaE.-Andr8s ISo* 
0% Tejeiro,-&a~ l3w?etw,-dg&n Q1utuo.-P~~ 

Joa6 de Oontreraa .-Jean lM4h de Tl~lh~haa.-B~t- 
tasar l%uwl .-Diego Zerdrn.-Ratnon Lapaa.-Cayeta- 
ne del Qaaíil’k+.-BsMs Izquierdo.-Felir Yrrnarl Piña- 
ro.--Pa&3 Bourostro .-Juan José de Corea.-Fraacimo 
Geezmlaz Giraldez .-Yannel Guijarro.-Felipe Ortiz.- 
Ramon Muda .-Aatiio Gonzales .-Joaquin de Tdza- 
nos.- Joeé Al- de la Vega.-R.amon Bu&mante.- 
Ramon S&r .-José María Natera.-Pascual Lepez de 
Aragon.--Dwingo Beehe.-Gregorio de la Tome, capi- 
tan de voluntarios distingt&h.-Roque Mor&.-Manuel 
de Mier8. -Franaieco &e Paula CeBeza de Miera.-José 
de los Rubios--Diego Cdnsui Jore.-Manuel Vadillo. - 
Francisco Varela .-José Eugeab Laaaletta.-JuanMar- 
ti&-Mariano Maffei.-José Espínola.-Vicente Aluri- 
de. -Joaquin de Hiera. -Juart de PadiUa.-Francisco 
Ignaaio .9cechava\s. --Julian Bernandez.-Tadeo Periten - 
dez d8 Ibarra.-José Roddgnez d8 Tapia--Andrés de 
Moya Lnzuriaga, eltx&or por Madrid.-Juan Ibañez.- 
Antonio Diaz. -Miguel da QGntrna-Eugenio de Te- 
pia.-Francisco Berrocal .-Ek Ildarqu& de la Atalaya 
timaja.-Se+bastian de Echevarrfa. -Miguel de krza.- 
José Mería Rodrigwa.-PBBPO Daza d8 Gazman.-Fran- 
ciaex, Javier Be Msriibegui. -P&ido 0ar&, -Rafael Ar - 
snaga. -biaenciado D. Juan Maatiwz & Gatiaa.-An - 
tonio Gtiois .-C$rloe de Bewmeodi, intendenta de ej&- 
cito ---Dr. D. Mariano de Morales -Joaqain Radriguez.- 
José Gonzalez .-Pedro Ruiz deGastai?&. -Juan de Me- 
sina .-Manuel de Zerrzqain.--Mann?1 Gutierrez d8 Bus- 
ti%, oidor de la Audienaia. de Stwilla. -Bartolemé José 
G&ardo .-Gniliermo Maatinez.-José María Cañedo.- 
El Marqués de Monteflorido. -AnJréa hnghdk-Manuel 
uaría Wallop .-Jnra bfartin8z de N&walase,-&3r8gorio 
Cabaiiaa .-Juan José Sanchez .-PedroJoaquin MariaTo- 
m8tis .-José Gdabert-Jcsé Bcnq Isasai, intendente de 
provincia-Mannel Taboada. --Manuel Eemaw:,-An- 
drés Re&.-MeweE García .-Juan Vioente.-J.ToBé Ga- 
mallo6 .-Andrés Garrare .-Dominga Antonio Vidal.- 
Mateo Ooziez. - RaCôei Miguenaz. -Domingo Furttco.- 
Jacobo Perez .-Felipa ViXariÍít+.-Domingo Fernan&z.- 
Andres Tabada .-AngedIvfozqueíra. -Manu&Teito.-An- . 
toaio Ferreiro8 .-Pedro de Castro .-Doming0 Salgemo - 
Francisco Yusca@re.-Fernando de Castre.-Lorenzode 
la Haya.-Bernarda Lorenzo.-José Baano.-Domingo 
Perez .-Pedro Rodrigue2 de la, Ffoa.-Antoaie Gouza- 
lez.-JuanMlirtinez.-MantrelClcedo.-R~~aa~~í~.- 
Antonio thñete. -Antonio f)amwO.-hdF0 rmañez.- 
Antonio~Bar&ez.-Man4 Ya&%. -1Lntoaio Fidseireo. - 
Jo&hho . -38rt0lom~ Cooina .-JuanAndr$a Pi4kr&,- 
Domingo Cao. -Faaettal.Vallejo, del Consejo Supremo de 
1~ Guerra .-Pernaada Chacon.-José Carreño.-Panta- 
leon deCestr0 .-Eugezxio Mewndez.-hsé Ckmzalez Por- 
tilk. -Felipe Diaz de La Madaid.-Manuel Gonzaiez de 
IaPertiUs .-Manuel Lsal .-3fannelFernandsz Valdéw- 
Benito Gntierrez .-Jo& Ruiz de la Awela.-Fr. Rafael 
de Castro, ex-guardian de oapuekinos de @anada. J Cá- 
diz, secretario de pcovincia .-Pedro Antonio Regueron. - 
Santiago Salas. -Dr. Domingo Gonzalez.-Antonio Al- 
varez.-Calirto Fernandez de Riovalle.-Jóaé Diaz d8 
Cerbera .-Franeiseo Perea de @mino.-Bartolomé Gon- 
Z&Z--El j8f8 de la Real calaografir, José Arrojo.3 

aSegunda. Señor, loerepreeentan$tw declosartistas de 
mta cidd, penetrados del más puro renwuocimiento, y 
shados. cm la esperaazt que les ofrece la; sólhia Conoti& 
tucion que V. M. rcab8 de aprobar, no puadea dejar <k 
,leyar su voz hasta el zantuwio de 18~ lel81~, y ofiecsr’ ii 
V. & el hammaga d8 su fdiuidad. y 8grrdeCipai8nto por ’ 
:l finta deapa aen que h& trabajado puii mf . 
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sobre bases sólidas y duraderas la futura fehcidad de 10s 
espkioles, desterrando para siempre de entre ellos el fu- 
nesto influjo del despotismo, y las preocupaciones que ha- 
bian hecho de los ciudadanos divisiones odiosas y degra- 
dantes en mengua de la razon y para daño del Estado. 
De ahora para en adelante, ya serán los españoles consi- 
derados por sus virtudes y merecimientos,, y desde la cla- 
se más elevada hasta 18 mds ínflma del pueblo, gozarán 18 
justa igualdad de 1s ley. 

Los indivíduos que suscriben dejarian de ser españo- 
les, y no serian dignos de sacudir el yugo de 1s tiranía 
de Ponaparte, si no asegurasen á V. M. con la más ex- 
presiva cordialidad la alegría con que ven concluido el 
Cddigo santo de sus derechos y de su libertad, y el pro- 
pdsito firme que han hecho de contribuir por SU parte 
á; sostenerle contra los enemigos de la prosperidsd na- 
cional. 

Cádiz 24 de Enero de 1812.-José Gabarron.-Li- 
bcrto V854JtlS. -Miguel de Zumalave.-Juan Dsnjumeda. 
-José Gimenez .-Juan Torné de Villafsñe.-Juan de 
FlltW#3S .-José García Vega.-JUaU de Pida.-José Gar- 
cía ,-Francisco Chaves .-Domingo Gonzalez.-Francis- 

co Escamilla .-Tomds Lunar,-José Araujo.-Antonio 
Jimenez .-Manuel Martinez Leal. - Juan José Jimenez.- 
Gregorio VindeL-José Hirroa. z 

<Temera. Señor, ldia grande para España! Dia 23 de 
Enero de 1812; /dichoso dial iinmortal aerdl &Qaidn lo 
duda? Todas las naciones trasmitirán de generacion en 
gener8CiOU tu memoria, y te recordarán con respeto al 
considerar que tú fuiste el dia feliz en que la mano dies- 
tra del soberano Congreso nacional español acabó en el 
campo de su8 profunda8 medit8CiOne8 18 admirable obra 
de su Constitucion. Sí Señor, V. M. en medio de sus pe- 
nos88 tareas y contínuos desvelos ha cuidado de dar á 
esta grande Nacion une Constitucion digna de ella, que 
á un mismo tiempo demuestra 18 magestad del que 18 for- 
m6, y de la Nacion á que es destinada. El pueblo de CB- 
diz así lo reconoce, y así lo publica por medio del síndico 
personero del Comun. Cádiz bendice los desvelo8 de V. M., 
y suplica al Ser Supremo guarde la vida de V. M. mu- 
chos 830s. 

CAdiz 27 de Enero de 1812.-Señor.-Manuel Síñi- 
go, síndico personero. 
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